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|bL 7 á t lt  aé^mayó Í9Í9.
AVISOS.

. {V̂ í sta ' i a\ sül ícifcjú d;' á e ' _MV. Irv iñ ^  3 ; 
jTospk.5v ¿aayor,de;|4ad

í V, ¿ 'Á W Á >- A :. I*:'' "EÍ̂ " •

ésta ' ̂ ^ita},; dobao--représe ntaiité ; de la 
«A^áltéca ■ IrónCJompany»,^:.
'gao izada, - según' ¿érrúa- é t  pétidiónaí-ié', 
confpríñe \â 1as léyes^déKSstadó de De- 
lawarel dé„équelia=.misma^ y éonr 
traída a qúé se rebónózca-dífe’Qa sacíédad  ̂
como persona 3úndica, se ápruebén sus 
estatutos y sé autorice 'ai peticiénario 
para ej erceir én "ésta Ee p ab i ic i. _. ím é j. • go 
dé agenté -de' la expresada' compaiaL:».. 
para lo enal presenta’ autentlcadoí 
escritura de éonstitución y  es’tatulo-. ...de, 

'da 'inisma y el ;.pG'dér que ' id" ácredita
' mo tal representa'nte.-'b 'V:"" .'■ ’ -;

.Oído el Físcál Oeneraí 'dé Haéieñda, 
quien dictásíiea dé confóFíbiáa'd >  la 
solicitud; y  ̂ ■■.; / . ' ' ’. .. - ■;. : ;

Gonsiderando: . 'que según ei Arfe. Xé̂  
inciso tercera, dei Código. Civil, los 
efectos de los 'contratos celebrados ;éíi 
país éxtraAo/ para óúmpli.rse ";en Hondu
ras, se arreglarán a. las léí^es hpndiíre^í 

'fias. .
Considerando; : que Ik sopiqdád de que 

ap a rece cbm o ’ represéiitan te ei peticip „ 
nario, podrá- estar muy árrégládá á. las 
’leyés dsl Estado dé Delawáre, Xfüi 
de Norte América; pero; como sus efec 
tos'se iban <í cumpnr también en Hon* 
dcr:.s, debió' arreglarse, en la con cer
ní en te, al C¿t-y.{feulo V III, Titulo VII,.. del 
Código de Comercio de esta Rep.übiiea, 
que rige las sociedades anónimas en 
general.

Considerando: que a excepción de
algunos requisitos esenciales que re
quieren tiuestras leyes y que contiene 
el referido contrato, éste carece de todos

y-'ésb̂ 5̂á>Tibént̂ ^̂  ̂ íóé-indf 
Oad^ ért él ÍArfc.b^9 
dé^Góúaércíb  ̂íp  qaé serdéÚúcédeTa^^^ 
tura átéñta dé los; docuin'eútos préŝ  ̂
dos. M.,:
> iPpr Itanto,-el Presidente;déria-Hepu^ 
Ibliéaj .de Apñfór^ =ó9úb la Aísposíc^ 
légáL ÚifeímameñÍAÍcit^d^^  ̂ déifíás
de'gñ éfsér^a jlé̂

AeífiÉRriA:
' Deciñ^rar^ínC íngaCla éxprééada áóii^ 
eifeud ‘ Cóm uhíqúéSe ;

•BÉRTKAS3&.
Secretário de EstadóVn ei Despaché

;dé Góbern-a-éíÓo y .J'irsrioia. .... ' ' ■
A Soriajio~

Se díspéñsá ñaparentesec ..

T-?guciga)pffi, .T -de-m^yo de 1919.
El .Presidente, ep uso dé las faeulfeádes 

qué' le corifiéré él -.Art. 100 del Código 
Civil., - .■ - ■■

■ . . .. ' a Q Ü E K D a :

■ Dispensar a'Samuel -Pnlma y María dé 
la Luz Agnifera, 'vecinos de Soledad; 
d ép a! ,t amen tó de É i Pa raíso r el p arén- 
teeco de 4V;gradp decoñáangúiúidad que 
] es - obsta, para."-<k>ñ.fcraér . matr  ̂ ■ ci
vil; prévio:éñ'téró-de la cántidád de yéiñ 
tíCinco pesos én ̂ la'Receptoría dé'Rentas 
ir;espéctávál*^Có:múnígué'sé. ' ' - '

■■ V ..'■''..'II - --■■■ ''"V'-
El Secretario dé Estado' eo el'Despa- 

pho dé QobérñaciÓñ V ̂  Justicia, - 
'  ^  '  V  A. 'S<yrmnó.-

. Se dispensa la public^ón de nnos edictos ■;

- Tegucigalpa, A dé mayo de 1919. ;
■El J^resídeáte ..' ■■''■■■." ;■■■■■.
'  ̂ ■■. ■> - aQUüJRDA; • ■ ' " .. _

Dispeñsár- Ja; ■ públicaCión' de edictos 
p«ra cohtraér matrimODÍo civil a Gbris 
tian E. .Epmhild y  Alejandrina MuSoz, 
veeicós de.Tela y  San Pedro Suia. -en 
I  s /íepaptamentos de Atlántida y Cor
tés, réspetítívaménte; previo entero de 
ia cantidad..de'díez pesos en'laTenencia- 
Administración de Aduana de Tela-—, 
Comuniqúese;

B e r tk a k x ».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
A .  SOTiOMO.

/Sé dlsi^Qsajlápnb^ ejaict^-

' ;Tegn^gáípa,;8^^^^^  ̂ de 19Í9.
;BÉJEíésidéñteb -

 ̂ piSpénéa^ Cardozá y. María de
los lA nge^s 'Guarda,^ yeciñbs dé Báh 
r^ráúéíscó^' 'dépa^ámeiúto de / Atlántida, 
láipnblieaciójQ dé ;ddié^^ Pára .contraer 
matiámqnib; ©i^i;í 'previo í.ehféro de J 
cántidá¿ dé diez pésós'éü la -JEéCéptoffá 
'déíRédtasrTeapéGtívai-^Coniuníqúe ■

; ÍBíéî b a iíd Í

d é Gober nación ̂ y  Jñsti ci a.
- / - . V i ',  ...  ̂ . A ,

Se dispensa lá púbiícáeióúde üiios edictos-

; Tegucigalpa, 8 de mayo, de 1919,,
Él Presidente - - , '

- ACüEÚnA;.
Dispensar ia- pubílcácíón dé: edíctc» 

para :eóñ traér ¿tsatrj m pnip' cíyif a Elias 
Matute y Victoria Santos, vecinos dé 
Víetoríá, departamento de Yoro; previo 
entero do la cahtMád de dieé pesos en íá 
Receptoría de - Rentas - áe, 'S u laéo, ̂  Co-
muDÍquese.- vi s /  i ' I - . ' ’
'C .  A 'v / ; '■■ B e r t r á n

Él Seéretario'dé E st^oéá  éÍi5éspac1ao 
de Goberpáción y  jústléiá,^ . '

“ ■ 7- ' A

Se dispensa la publicación dé,unos edictos-

T e g ir c í^ lp a ,  a  de m ayode Í919. ‘ 
Éí PreSidénté: / ,  ̂̂  I, , '
■ í ■■ ■'■■'''a c u e r í í A:,:: :

Dís pensar 1 a pu blicacíóh: de ' ed i efeos 
para contraer .matriniDnio civil a "Wü** 
mér WHlíáms, y Aurora MuSóár, vecinós 
de Tela y  San- Pedro Sala, én ios depar
tamentos dé Altántída y Cortés, respec
tivamente; previo enterode la cantidad 
de diez pesos en la Tenencia-Adminis
tración de Aduana de. Tela.^Comuni
qúese.

B e r t r a n d -
E1 Secretario de Estado en éi Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano^
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Se dl&penM U publicación de unos edictos

TeevcifcaJpa. 6 de m ajo de 1019. 
Bt Preaidente

ACUsaDA:
Dispenaar a Félix M. Bejea y María 

Ramona Mejía, vecinos de Catacamas, 
departemento de Oianeho, la publica- 
cióa de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantidad de 
diea pesos en la Receptoría de Rentas 
r**T «í'-tiva. - Conmníqoese.

B e r t r a n d .

KI ¡Secretario de Estado en el Despa
cho ib» Gobernación y Justicia,

.4. Soriano,

Se disperiHt la publleactón de unos edictos

T. (íiíf 8 de mayo de 1919.
Pr< s'sb'r te

ACUERDA:

Disper.sar la publicación de cdict- s 
pan  contraer matrimonio civil n 
foro Baqnedano y Pascuala García, ve
cinos de Apacila(?ua y Liure, en lo!̂  de
partamentos de Choluteca y El Paraíso, 
respectivamente; previo entero de la 
cantidad de dies pesos en la Receptoría 
de Rectas de Texíj^ual,—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

JBU Secretario de Pastado en el Despacho 
da Gobernación y Justicia,

A. ¿k/nano.

Se manda pasar la suma de $ 100.00

TeRucigalpa, 8 de mayo de 1919. 
m  Presidente

ACUERDA:
Qtte por la Caja Nacional se pague al 

Doctor Aguatin Santiago Brisio la can
tidad de (1 100.00) cien pesos, valor que 
invertirá en aus gastos de viaje al puer
to de A mapata, a donde va a estudiar Ja 
fiebre amarilla en conexión con una co- 
miaión salvadorefla; imputándose el gas
to a la Partida 1*, Capítulo X V II, Ramo 
do Gobernación, del Presupuesto vigeo* 
te-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Bl Secretario de Estado en el Despa- 
• obo de Gobernación y Justicia,

A. Sí̂ riaiu>.

Se nombra un portero

Tegucigalpa, 8 d« mayo de 1919.
B l Presidente

a C C C R D A :

Nombrar Portero del Ministerio de 
Gobernación y Jsatívía a Manuel Vás- 
4«Sa. en suailtumón de Pantaleón Alon
so, que renunció.—Comaníqurse.

Be k t r a n d .
R1 Secretario de K»tado eu el Despacho 

4sOobsrasidte j  JsstácU.
A. Sorimt*.

Se dlspenn la pub ación de unos edictos Se manda pagar Ja suma de 9 UOM

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1919. 
El Presidente

acceBDa :
Dispensar a Celso A. Carias y Soco 

rro Tróchez, vecinos de La  
partam^nto de Atlántida, la

Tegucigalpa, 9 de mayo de J91I, 
El Presidente

a c c t e r d a ;
Que por la Administración de Rentes 

Ceiba, de- i del departamento de Comayagua ue pt- 
publicación gue al Gobt^rnador Político del mmtao la

deedi T-í ;j ira contraer matrimonio ci ¡ cantidad de ($ 100.00̂  ciec pesos, valor 
V'íl; pfeGo entero de la car^tidad d» diez de sus gastos de viaíta que hará a tm 
pes').« en la Administración de Aduanal pueblos de su jurisdiccióo; ImpatáodDte 
res,..fect!va. --Comuniqúese J el gasto a Ja Partida 10*, Capítulo LV,

Bertrand . ¡ Sección Comayagua, dei Preaoputtli
E( Secretarlo de E.stado e«eJ Despacho 

de Gobernación y Justicia,
4. Soriano.

Se díspens.i la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, Sdem^yode 1919,
Rf Presidente

a c u e r d a :

Di.spensar la publicación de edicto-  ̂
para contraer matrimonio civil a José 
González y Leonila Genóo, vecinos de 
Trujiüo, departamento de Colón; previo 
entero de la cantidad de diez pesos en la 
Admiiiioiración de Aduana respectiva — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Kl Shrcj eiariode Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1. Soriano.

vigente.—Corauníquese.
Bestbakd

El Secretario de Estado en el DespadM 
de Gobernacióa y .lusticia,

A. Soriano

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de mayo do 1919.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Catari- 
no Moreno y María Angela Mejía, veci 
nos de Colinas, departamento de San
ta Bárbara; previo entero de la cantidad 
de diez pesos en la Receptoría de Remas 
respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa 
cbo de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

Se autoriza la erogación de t 593.25

Tegucigalpa, 9 do mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorisar la erogación de ($ 593.25) 
quinientos noventa y tres pesos veinti
cinco centavos, que se pagarán al Go 
bernador Político del deparumento de 
Santa Bárbara, valor con que contribu
ye para la refacción del kiosko del par 
que de la ciudad de Santa Bárbara; im
putándose el gasto a la Partida 1J, Ca
pitulo XV^Il, Hamo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
£l Secretario de E.siado eu el Despa 

eho de Qoberttactóo j  Juaticta,
A. Soriamo.

Se dispensa la publicación de uooa edictei

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1919.
tíJ Presidente

acuerda :
Dispensar a Genaro Merlo y María 

Andrea Mejía, de este vecindario, la 
publicación de edictos para contraer ma* 
trimonio civil; previo entero de la castí' 
dad de cinco pesos en la Admioistracióa 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Esbido eu el D 'Apir 
cbo de Gobernación y Justicia,

A. Striom

El

Se manda pagar la suma de • 23.70

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919. 
Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague i 

la «Honduras Automobile rranapotta- 
tion Company» la cantidad de ($ 2S.79 
veintitrés peso.s setenta eentatoe. Tal» 
de! flete dtí San Lorenzo a esta dudad 

1 de vario!4 repuestos para los automóvi- 
: les con un peso de 790 libras: impuUa* 
dose el gasto a la Partida 1̂ , Capitula 
X V IÍ, Ramo de Gobernación, del R*- 
supuesto uigente.—(Jomuníqueae.

BEKTSAirP.

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Gobernación y Justicia,

joriEWk

Se manda pagar la tuina de t  áo.oa

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1929. 
El Presidente

ACUERDA ;
<^ue por la Administracióo de BautaS 

del deparUmeato de Ej Paraíso se pe* 
gue al Jutz de Letra:) del mismo la «M* 
tidad de 1$ 50 00) cu.cueota pesos, tutor 
que invertirá en mandar construir W 
excusado en ul presi uu de la ciudad da 
Yuscarán; imputáudose el g*st * »  
Partida 2 .̂ Capíio.o IV, Ramo u. JuOr 
esa, Jt*l Presupuesto \ igeoie. ' uU3i* 
quOM.

B n c T R A ^
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< FVTRO FR ITA 667

nSaentaj^od^ Estado en e] Despacho 
iiC M trw óte rjosticia.

leMaÉawilMOíctordePolicfa y Hacienda

T^neigftlpa, 12 de mayo de 1919 
SPrapdflirte

ACCEEDA;
Sombrar Inspector de Policía y Ha- 

i ̂  departamento de Cortés a don 
I K<hiÍEa M.—Comaníqneae.

Bertrakd.
SI Saer^no de Estado en el Despacho 

da Gobmadón y Jasticia,
A. Soriano.

8e «aedi m:ar }a suma de • 3.S0

Teitedcalpa, 12 de mayo de 1919.
II Presidente

acderoa:
Qte por la Administración de Rentas 

M departamento de El Paraíso se pa 
gie «1 Gobernador Político del mismo 
h ('antidad de (| 3 50) tres nesos cin- 
csfetíi centavos, valor qup invertirá en 
eenpr r̂ an libro en blanco para serví- 
e» de aquella oficina; imputándo'^p d 
irMtoala Partida 1 ,̂ Capítulo X V II. 
Sano do Gkibernación, del Presupuesto 
vifente.—Comuniqúese,

Bertband .
SI Secretario de Estado en el Despacho 
- Gübernac &n y Justicia.

A ífoTíVins.

hernacióo, del Presupuesto viífente.—
Comuniqúese.

B e r t r á n D
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióii y Justicia,
A. SorUxno.

Se pafrar U suma de t  62.02

Teifuciiralpa. 12 dn mavo de 1019 
Si Presidente

acuerda:
Qae por la Administración de Rent>us 

M departamento de Santa Bárbara st' 
pSRae al doctor M. Gates no Trejo la 
«latidaj de ($ 02 62) sesenta y dos pe- 
SM sesenta y dos centavos, valor de las 
■edicinaaqne suministró para los en 
hraosdel presidio de la ciudad de 6 an 
b Bárbara, durante el mes de abril ülti 
■o; iapstfodose el Rasto a la Partida 

Obpítalo X II, Ramo de Gobernación. 
M Presnpsetto vilmente.—ComaDÍqoeae.

Bebtband.
D Secretario de Estado en el Despa- 

4m» de Gobernación y Jasticia,
A. Sorimt^.

t i rnasÉa pafir lasuna de 12M.M

TecMifaipt, IB de mayo de 1919. 
SFffiMdeEtt

aCOBKDa ;
<Bse por U Gala Nacional ae pa^se al 

HsyerdosBO do Palacio ia cantidad de 
SSÜLlOldeBeiectoe Ochenla petoo cin 

■liyos. valor do loo Kaatoo ha-
les el Palacio Nacional, durante el 

imsMte ««1 ; impctándoae el ffaato a la 
iWida 1*. Qipfta I XVII, Ramo de Go-

Se dispensa la publicaefóu de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de de mayo 1919.
El Presidente

ACUKRnA:
Dispensar a Henri^^h Ho’yn**” y Ade 

la Coello, vecinos de Choluteca, la pu- 
b1i(»iciÓD de edictos para contraer ma- 
trimonio civil; previo pago de 1á (enti
dad de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva — Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A- Soriano.

Se autoriza la eroRacióQ de t 12.24

Tegucigalpa, 13 de mayo de I9l9.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autonzar erogación do ($ 12 241 

doce pí^sos veinticuatro centavos, que se 
pagarán a don José Antonio Contreras 
valor de las medicinas que suministró 
p-ira los reos del presidio Je la riud-id 
de Maréala, dura te el mes d ' abrí' 
próximo pasado; impJtánd <se e ’ g .̂sto a 
la Partida 9* Capítulo X II. R*m > d 
Gnb''rnac'ón, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Rrrtrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jasticia,
A. Soriano

Se manda pagar la suma de • 2S.72

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919 
El Preaidente

ACUERDA;
Que por la AdmiiJatración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pa 
gue a la señorita Ana Julia LÓoez la 
cantidad de (| 25.72) veinte p>>'SOe seten
ta y dos centavos, valor de tas medicinas 
que suministró para loa reos d «! presi 
dio de Ja ciudad de Tuaearin, dorante el 
mes de sbril último; impatániosA >i 
to a la Partida 9 ,̂ Capítalo X II. R «m o 
de Gobernación, del Preaapansio vígen 
te. - Comoníqnese.

BCRTRaHO
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jasticia,
A. Soriano

Se dltpeiMa la publioaoléa de oass adietes

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919.
El Presidente

acüKKOa ;
Dispensar la pubucaclón de edictos

para contraer matrimo' io civil a Félix

Canales Salazar y María Frisca Zániga,
vei-mos d ■ esta ciudad; previo entero 4s 
ta cantidad de cinco pesos en la Admr* 
nistraciór. de EeniAS respectiva.—09- 
mjníque&.í

Bk r t b a k b . ‘
El Secretario de Estado en el Deepadho

de Gobernación y Justicia,
A. Sdrim o,

Se dispensa la publicación de unos edieMa

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1919.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la pubticacióD de edfeloa 

para (Xintraer matrimonio civil a Martfa 
lx>ntero y Aurora Fnnea, vecinos de 
San Pedro, departamento de Cortés; 
previo «Utero de la cantidad de di es 
aos en la Administración de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese,

Bretrard.
El Secretario de Estado «n el Despa

cho do Gobernación y Jasticia,
A. Sorim^^

Se nombra Secretario de Bstsdo al doetcm 
don Salvador Aguirre

Tegucigalpa, 14 de abril i'ii9
Estando vacante la Secretaría de E f- 

Indo en el Despacho de Goberoacióa y 
jLiotí 'íH, y en atención a loa méritos 7  
aniitud'^s que distinguen al señor docftdr 
don S -ivador Aguí TA, el Presidsmtfr 
Con'.iitucioual de a República 

ac u e r d a :
Nombrarlo para que deaenpefle dléSo 

puerto.—ComoDÍq líese.
BERTRAim.

El Secretario de Estado en el Despacio 
de Gobernación y Justicia,

A , Abnians.

Se dispensa Is pablloaclón ds anos adictas

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edidbe 

para contraer matrimoaio civil a Mar
celino Ocboa y Msrfa Dominga P u a ^  
vecinos de esta ciudad: previo entero de 
la cantidad de cinco pesos «n  la AdiBl- 
nistración de Rentas departamental.*^ 
Comaníqaese.

Bertrahik

El Secretario de Retado en el Dea^a- 
eho de OubemaeiÓo y  Jwtíeia.

A. Soriano.

Be dispessa la pobUeastóa Be naos odlcOw

Tegucigalpa, 14 da mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Oarloa Oaballero e H1|P' 

ni» Pineda, vecinos ds Colinas, depar* 
umento de Santa Bárbara, la publRa-
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«M b de edicto» p»ra contraer metrimo* 
aio eÍTÍ); previo p»so de l »  cantidad de 
d iw  pesos en 1»  Receptoría de Renta» 
respectiva.—Cooonníqnese.

B e b t r a iíd .
St Secretario de EaUdo en el Despa

cho de Gobernación y Josticia,
A. .Stoz-Mino*

8e dispensa la publkactdn de unos edictos

Tesrocii^pa. 14 de mayo de ldl9,
Bi t’ residente

ACCKBOA:
Dispensar la poblicadón de edictos a 

José María Aguilar y María Paa Chin
chilla, vt’rinos de Sinuapa, departamen 
lo  de Oc )i--pcque; previo entero de la 
caotídíid H ' pesos en la Admtnistra- 
ci6c de ivi i/iu- :o-pectÍva, — Coroonf 
qnese.

Bk r t h a n p ,
8 ecretaríu de Estado en el D

■cbo de Gobernaciáo y Justicia,
A . Sftrimio,

envió como soC'''- -n 4 fsv<*r de 1*»- dam
nificados de El Silv,i'í(>'‘ t'nn motivo de) 
último terremou:); imputándole e] ^»sto 
a la Partida 1*. Capítulo X V II, Ramo do 
G obernaci^t del Presupuesto vigente- 
— Comaníqiiese^

B e r t r a n d .
E l Soctvtapíodii Estadoen el Despacho 

de Gobí^rojición y Jostíci»,
Saltfct/iiír Aguirre.

Se dUp»nsa la publicación de anos edictos

T* RuriRalpa- 16 de mayo áe 1919. 
El Presidente

•£1

Ss manda pat;ar la suma de • 3S,Uo

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919. 
Presidente

ACUKRD.\:
•Que por la Administración de Renta» 

dsl departamento de Cho'uteca se pa
gue al Juez 10 de Letras del mismo la 
castidad de ($ 38.00) treinta y ocho pe
sos, valor que invertirá en la refíícción 
'del edificio que ocupa el Juzgado de su 
cargo; imputándose vi gaíto a la Dimttda 

Capítulo IV , Ha mí) de Jastici:), dcl 
Presupuesto vigenin. -Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
Bt Secretario de Hlstado en el Despa 

‘Oho de Gobernación y Justicia,
A. S(/rütno^

Se dispensa la publleaclóo de aa<w edictos

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919- 
X I Presidente

a c u e r d a ;
Diapeoaar a César Irías R. y María 

Antonia SUvala Fialioe. de este vecinda
rio. ia publicación de edictos para con- 
t iM r  matrimonio civil; previo entero de 
la  cantidad de cinco pesos en ) »  Adoú' 
atetración de RenUs departamenUl.— 
OomoDÍqueae.

B e r t r á n  P-
B 1 Secretario de Batado en el Despacho 

de Gobemscí<^ y Joatícia,
A. Sorktfto.

Se autorhta la engaelón de $ lo.ooo.uu ora

Tegucigalpa. 15 de mayo de 1919.
R1 Preaidente

ACURRDA:
Aotorisar la erogación de ($ 10.000.00 

o. a >dies mil p«aoa oro smericaoo, can

ACUERDA;
OiAptTSrtr la publicsciÓD de ed ic to  

p a n  f('.ntraer»aiatrÍEnonioí’ ivÍl, s Julián 
Faj )rrlo y Guadalupe Oliva, vecinos de 
Puerto CToftés, departameato de 

; previo eetprc de la cantidad de diez pe- 
íifjs en la Administración de Advana res 

í )>eetiva. — ('oiiiuníqueae. 
í He r t k a n d .
I El Secretario de Estado en el Despacho 
d*» O. PernacíÓD y Justicia,

Salvador Agnirre.

Se dispensa la pubUcación de unos adictos

Teguí ígalpa, 16 de mayo de 1919 
El Preaidente

ACUERDA:
Di»pensar la publicacióo de edictos 

para contraer matrimonio civil a Macario 
Castalleda y Atiliana Herrera, vecínoa 
de Concepción, departamento de Ocote* 
peque; previo entero de )a cantidad de 
dÍEx pesos en la Administración do Beu- 
tas respectiva.—Coinuníquese.

B c r x r a n d .
Kí Seí-retario de Estado en el Despacho 

de Gohernrioión y
Salvador

Se nombra un eecribleate

Tegucigalpa, 16 de mayo do 1919.
Habiéndose ausentado de la oficina el 

Escribiente 20 de cate Mioá«lerio, don 
Arturo Suires, desde el se i» del corrí en
te mea, el Presidente

a c u e r d a  :
Nombrar psra que lo siistítnya s don 

José C. Alvarado.—ConMDÍqaese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

.Sjlvador Aguirre.

8c admite una rsnuBds y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
AdmiUr ai Dr. José Jorge Callejas la 

renuncia que ha interpuesto áe los car
gos de Medieo de la Sala de Maternidad 
del Hospital General de esta ctndad, y

tidad que el G ^ tem o  de la H ^óbU ca  1 Jefe de la Profilaxis Venérea, anexa al

citada establecimiento; nombnado 
que lo asstít«iyan en dicbo» puestos a los 
doctores Carlos Cruz Velésqoe» y Hls- 
tor Valessupla, respectivamente.—Oa 
muníqoese.

BStTRA5D.

El SecreUrio de Estado en e) Despaobs 
de Gobernación y Justicia,

Salivador Aguirre.

Se autoriza el füssto de • 2T&.SS

Tegucigalpa, 16 rte mayo de 1919.
El Presidente

acuerda;
Autorizar el gasto de ($ 275.%) dor 

cientos setenta y cinco pesos veintiduss 
centavos, hecho poreJ Administrador dt 
Reotas de Yoro para c) sostenimiento df 
los reo» del presidio de dicha ciudad di- 
rante el mes de abril últioso; imputáud»' 
se el gasto a la Partida 9 ,̂ Capítulo Xll, 
Ramo de Gobernaciáo, del PresapaeM 
vigente.—Comunfqueae.

BERTRAND.
El Se^yetario de Estadoen el Despe

cho de Gobernación y Justieis,
Salvador Aguirr*.

Bo msnda paf̂ ar la suma Se «  W AT

Tegucigalpa, 17 df' mayo de 1919 
El Presidente

acuerda:
Que por la ( « ja  Nacional se pague il 

Gobernador Político d.-estedepartames* 
to la canvidu'i d-r* ($ 99.87) noveato y 
nueve veíM>> o< horU y siete ceotatc»,
valor qu)-' íí '-'tirá en ir. compra dt* l«s 
fierros o itistrumontos que se necesitas 
para cl de zapateros de U Psut-
teneiaría rio < sta capital; ioostándoss 
gHííto a i:» Parrida l^, Capítulo XVD, 
Ramo do G ^jornución, de i Press paeils 
vigente —Ci'i»uníque>'e

BERTRAltU

El Secrelai io de Estado en el Desptcfes 
de Gobernación y .Justicia,

Salmador Agmm.

Be mancis psfsr la atusa de f  144JI

Tegucigalpa, l7 de mayo d « l ^
Ei Presidente

ACUEROa ;
Q «e  por la Administracióii de 

del departamento de Yoro ss psgsa *1
Dr. Adán Alvarado la cantidad ds......
($ 102.50) í'it mo dos pesos di 
centavos, valor de tas niedidsas qw 
ministró para lo» reos del presídisdi 
ciudad de Yoro. durante los mtsu 
marzo y abril de) corriesls »6o; 
tándose o] gasto a •» Partida 9*, 
lo X II, Ramo de (>uherDSeiáu. é*í 
supuesto vigente. Comaníqssse

El Secretario de E stado » e l>»>' 
de Gobemscáte y J asticis.
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CKNTBO AM E R ICA

U  pabUeaddn óe udob edictos

ttgedgtipa, 17 de mayo de 1919
n ih m é m ie

ACCTERDA '
IKifHMar a ticrento Lagos y María 

Isabel Aandor* de eate veciodario, la 
y^llpadóii de edictos para contraer ma- 
trívooto dril; previo entero de la canti- 
^  ds dnoo pesos en la Administración 
d» Béstss departamen tal. - Com n níq neae.

Be r t r a n d .
Kt Bseretario de Estado en el Despa

rto de Oobemacióii y  Jasticia,
Salvador Aguirre,.

Si manda pa«ai la cuma de 1 193.«2

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919. 
n  Ptreaidente

acuerda :
Qqs por la Administración de Reatas 

de} departamento de Gracias se pague a 
dos Matías Molina Milla la cantidad de 
“H 191.62) ciento noven tí trés pesos se- 
•entidós centavos, valor de las medicinas 
qee su ministró para los reos del presidio 
de la ciudad de Gracias, durante mes 
ds abril próximo pasado; imputándose el 
fisto  a la Partida 9^ Capítulo X II, Ra
no de Gobernación, del PresupOíoslo vi
gente C'omuníqufsc

B e r t r a n d .
JEl Secrt'tariu de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
S'ilva(U>r A gu írre .

Se manda patear la suma de S oo

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Aduana 

d i La Ceiba se pague ai Dr. A. Lópet 
Villa la cantidad de 88.00) ochenta y 
oebo pesos, valor de las medicinas que 
•aSDÍDístró para tos enfermos de) Presi
dio j  Cuerpo de Policía de la ciudad de 
La Ceiba, dorante el mes de abril último; 
iaputándose 1̂ gasto a la Partida 9̂ , 
Capítulo X II, Ramo de Gobernación, dei 
Presupoest-o vigente.—Comuniqúese.

B ertrand

B1 Secretario de Estado en el Despa
c io  de Gobernación y Justicia,

Salwd^>r Aguirre.

El Secretorio de Estadoenel Despa ho 
de Gobernación y Justicia.

adí>r Aguirre

Se dispensa la publicación de naris edictos

Tegucigalpa. 17 de mayo de 1919 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto*. 

_para contraer matrifflouio civil a Gilber
to Díaz Solía y  Consuelo Tejadn, vecinos 
de El Porvenir, departam-^nto Atlín- 
tida; previo entero de ta cantidi.d de diez 
pestM en la Receptoría de Rentas respec 
tiva. Mllomuníq líese.

Bertrand .
E! Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la pubUcacidn de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Salo 
món Leí va y Antonia Montes, vecinos 
de Macnelizo, departamento de Santa 
Bárbara; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
de Quimiatán. —Comuníquestí.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
.Va Ivadí/r Agu ir  re.

I C V I S O S

Se dispensa la punlioaclón de unos edictos

Tegucigalpa. 17 de mayo de 1919.
BI Presidente

acuer da :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Apolo 
sio Amador y Clemencia Alejandra del 
mwno apetiido, vecinos de esta ciudad; 
prcTK> entero de ta cantidad de diez pe
ana en la Administración de Rentos de
partamental. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta feclia se ha 
presentado la solicitud que dice;--“ IlegÍstro y 
depósito de ana marca.—S. P, E— Como apo
derado de The Bradford Dyera, Associatlon, 
Lmtd-, domiciliada en i9, Weil St., Bradford, 
Yorkshlre, Inglaterra, vengo a pediros el re- 
tfistro y depósito de la marca incorporada en 
dicha nación con el Nútn. consistente
en la palabra “ Solprufe", escrita en el centro 
de un círculo que representa el Sol, rodeado 
de otiYis menores que lanzan peiiuefios ray<», 
la cual usa mi poderdante para distinguir tra
jea y materiales de tana torcidos o de pelo, 
artícuicis textiles para trajes, muebles y ta 
picerias y se aplica por medio de etiquetas 
impresas Acompaño; el poder, el certitícado 
de registro, dos ejemplares de la msrea y el 
contrato de agencia; y US suplico declararque 
la compañía que represtot<j se tía reservado 
sus dereclioe de propiedad.—Te^Scij^alpa, i~ 
de junio de 1919. —José Msria Casco". Loque 
se pone en conocimiento del público para 1<js 
efectos leales. —Tegucíysipa, 19 de juni<í de 
lítiw.
15 Ma m 'RL S. Lóprz.

El iníraacrito, Secretario de Esudo en el 
Deapacho de Fomento, Obras Públicas y Ajíñ 
cultura, hace aaber: que c<̂>d feclja de ayer ee 
presentó la eoltcltud que dice:—S<úicltaae una 
coneeaióo. -Supremo Poder EjecutlTO.—Noeo

tros. BaymuDdo M. Broiroe. natural del Cana* 
íá  y vecino de Morlstowne, Estado de Xaeta 
Jersey. Estados rnidos de América, geólogo, y 
José Antonio Rivas, vecioo de esta capitol 7 
Aberrado, ambos mayores de edad j  casadoa, 
muy respetuosamente comparecemos 4 mani
festar:—Teñe moa el propósito de estabieoar for
malmente trabe jos de explotación de zonas ttl- 
nerales y placeres que producen oro, en las már
genes de los rios Jalin y Guayape y en zas 
afluentes, arroyos v creekes, eo jurisdiedón del 
municipio de Juticalpa, departamento de Oian- 
cho: para lo cual invocamos vuestra proteodóii; 
y OOR el fin de hacer loa estudios correspoo 
dientes, os pedimos una opción por dos afioa 
para explorar los principales afluentes, artoyoi 
y creekes de dicíios ríos y que nos otorguéis 
una concesión mediante las bases que os pro- 
ponemos a continuación:— Los conoealona- 
ttos tendrán dereciio de explorar, por el 
no de dos años, contados desde que el Congre
so Nacional apruebe esta oonoeslón, a jo  largo 
y en toda la extensión de la concesión otorgada 
al señor E- A. Burke, y tón perjuicio de loa de
rechos y privilegios que ésta tiene, y a partir 
del limite de quinientas varas do anchura por 
cada lado, los ríos Jalón y Guayape, en jurisdic
ción de la ciudad de .lutícatpa, sus prlncipaies 
afluentes, arroyos y creekes.—2*? Los conoesií> 
narios tendrán derecho exclusivo sobre las caí
das de agua, placeres y filones que descubran 
en el terreno objeto de la exploración, pan Jo 
cual podrán soUcliar zonas parciales, que 8»  
les concederán previas tas formaUdades lega
les. Las caldas de aguas se utilizarán como 
fuerza motriz para la explotación de las minas 
V placeres.—3̂  Lo.s concesionarios tendrán de
recho de introducir, libres de impuestos flscalea 
y municipales, la maquinaria, herramienta, n>- 
pa para trahajadores y todos los útiles y ense
res necesarios para la explotación de las minas 
y placeres.—4® La coocesii*n durará cuarenta 
años, contados de-sde el día en pie sea aprobada 
por el Congre.so, pasados los c>nales el Gobierno 
tendrá derecho de vender a principal y costo 
!a.s plantas eh'-clricas, fuerza motriz, maquina
rias y herramientas pertenecientes a los conce
sionarios, quedando un veinticinco por ciento 
de este valor a beneficio de la empresa y el res
to será del Gobierno.—5® Los concesíoüariosde 
jarán a betjeficio del Gobierno el diez por cien
to del producto neto de las ganancias que ob 
tengan en el laboren y explotación da las mi
nas y placeres, lo misma que de las utilidades 
que les deje el uso déla fuerza hidriailca en 
sus varias a p lica c ion es ,L os  oonoesiooarios, 
en garantía del cumplimiento de tas obligacio
nes que contraen, depositarán en la Caja Nacio
nal, \m uño después de haberse otorgado esta 
concesión, la suma de diez mil dólarea, alendo 
motivo de caducidad el no cumplimiento de es* 
tiobitgu:- . Aceptamos Us modlticaciones 
ju-ia-i que tengáis a bien hacer a las bases pre* 
seiitulasv os manisfestamos que no tenemos 
el propSsítu le perjudicar I* concesión otorga
da a. señar líurke y que disponemos de fondos 
surtcienttísi para e->cpJorary explotarlas minas 
y placeres 'lue p i iteran encontrarse en lo-s te- 
rren<js Indicados En definitiva os pedimoi 
que, previas las formaUdades indicadas, ñas 
Otorguéis la concesión aludida y que tengáiv ai 
segundo de nuestros peticionarlos como nut *  
tro representante en este asunto—Tegi*cig<il- 
pa, 3 de junio de Isiu,—Raymundo M. lirowtí*.

I A. Kivas» Lo que m  pone en comíci'
, miento de) póblioo para los fiOM legales -T e- 
cigalpa. 20 ílode junio de

Manuel S.

' El infraaezito. áecreurio de Estado en el 
i Despacho da Fotoeiito. Otaras FdtaUeaa y Agrt.
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■cultora, hace saber: que se lia présentado a su 
Eespacíio la-sojipítud qaedice:—«E^istro  y 
tepósito Se una- piares.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Eubjn B. Zarrientos, de generales co- 
ispcidas, .ante. Vos. me presento respetuóso, en 
mi calidad de representante de la sociedad 
Hbndoras Süg^ & Distílliúg-Company, esta
blecida en Ea C îb%, departamento de Atlántí- 

con su empresa de. perfumes, según lo com
prueba con el dopcnmento que acompaso, que 
siplioo se.;rne devuelva después de callficarfo en 
las diligencias, para pediros que, previos los 
ttráiQltes que la ley seSala, seáis servido dé re- 
gtetrar, con calidíid deesclusi^, la simiente 
marca de fábrica, que y usará mi mandante 
«n  e l comercio y eapendiq de A^ua de Colonia 
de Colón, que produce y fábrica. Se detalla 
aiBí: sobre un fondo blancq o de otro color com
binado artísticamente en tintas adecuadas, es
ta  leyenda:. Agua Colonia, -caja última letra 
Ibrmina con una linea dividida en su parte 
inedia para queja C  en su parte final y abajo 
fcrmé la de la síláía. i >b  colocada abajo de la 
anterior leyenda, y ab^o,én letras mayúsculas, 
la 'palabra Cold^ :̂: en uií fondo aplomado claró. 
Abajo, en letra eojriente.dé escribir, «tia mie- 

para el tocadór?;; más abajo, en una línea, 
ÉonduTasSúgar;íonñanáo otro renglón, & Bis- 
tilling C9 y  en la parté -inferior, Ba Ceiba,/y 
Sondaras: Todo en letras mayú^ulas, rodfea 
do todo de líneas caprichosas doradas, pudíeñ- 
de ser de otro color también debidamente com
binado. Puede colocarse pegada o adherida, 
Impresa, litografiada, e tc . ,-Acompatíodos ejem
plares de la referida maread y, suplí coque se 
haga el registroár^idepósito de la marca de réSe-.. 
rencia« e^eñdiéndome la constáúcia. que en 
lev corresponda.—^Tegucigalpa, 21 de" junio de 
1919 --^RúbéB E. Barriéntos. Otro sí, digo: que 
en ía parte-^sufferior de cada.fraspó o .botella, 
que.es Ja delgada, se pegará una faja de' difeí- 
rentss tintas, debidamente, combinadas; que 
contenga en la parte media^y. dentro de un 
óvalo en letras mayúsculas las siguientes: H. S 
ib O. CŜ .—Ba misma fecha.—Eubén E. Ba- 
rrientos». X 6  que se pone én cocimiento del 

. público para los fines oorrespondientes.—Tega.
■ cjgalpa, 2S dejunió de 1919.

JíJuiñíEE. S.

El infrascrito. Secretario dé Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la tólifetod que dice:—cDepósitó y 
registro de úna máxcá.-^Supremó Poder Eje 
cutivo— Êub'én E. Barrieótós, de generales co
nocidas. féspetüosamente'expongo:'que soy, 
representante recoñóeido d’e Va Honduras Sugaf 
and Bistilling G?, sociedad' estabiécidá en La 
Ceiba, departamento de Atlántida, con sn em
presa de elaboración de perfdihes y cuyo poder 
obra en otras diligencias, y súipncose certifiqué 
cu éstas para los efectos de ley, y;como tal, sú 
pilco que, previos loa trámites del caso, con’ 

' nalidad de exclusiva, registréis la marca de 
fábrica que usa y usará dicha sociedad eu el 
comercio de lá  Agua Florida CeibeSa, que fa
brica V expendé j ‘¿e describe así: En iiu fon
do amarillo, rodeado por un cuadro en líneas 
doradas, se encuentra eó la parte media una 
gruta al color natural formando una^^pecie de 
isia, porque se halla rodeada de agua azul, de 
■donde sé desprenden vapores qué cubren lá 
gruta y llegan juntos a una distancia de una 
-pulgada, rodeando el agua se encuentra un pe 
dazo de campo cubierto de verde tierno y flores 
:aniariiias y coloradas, con algnna separación. 
En la. parte superior y atravesando la nube de 
yapor, se encuentran las frases a dos tintas en 
■mayúsculas «Agua Florida», y en la parte .-in
ferior del campo verde, también a dos tibtas.

«Geibeña». En la parte inferior se encuentra, 
sobre las líneas ^rada y verde, un óvalo en 
azul y en él formando renglones separados - en 
mayúsculas y en una tinta, «Honduras Sugar Sá 
Bistilling (y>3—Honduras, y  en medio, en dos 
tintas, La Ceiba. ̂  Dentro del fondo y la parte 
inferior, cubriendo la leyenda, está una línea 
verde, de donde parten-dos ramas a cada lado, 
que contienen- siete hojas cada una y cuatro ñô  
res rosadas, dos arriba y dos en la parte media. 
En ia parte delgada de la botella o frasco se 
pegará una faja que contiene un óvalo eü la 
parte media, y dentro deí óvalo las siguientes 
-letras" mayúsculas, H, S. &'D. Q? Puedéii colo
carse pegada o ad h erí^ , impresas, litografia
das,- & y en diférentes tintas, debidamente 
Gomtúñadas. Acompaño; dos éjempláres dé la 
marca descritá y suplico qué seáis servido de 
hacer el depósito y  registro de éllá, exten. 
'diéndomé en su oportunidad el certificado que 
corresponda en'lex.—Teguéigalpai junio 21 de 
1919.—Rubén/R. Barflefitos»- que pongo 
en eonocimieoto del público para los finés co
rrespondientes.—Tegucig.tlpa, 23 de junio de 
1919.

Matütjbi. S. -Bópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Óbras Públicas y  Agri; 
cúltúra, hace saber el escrito que dice:-^Dé- 
pósito y registro dé una marca.---Sopremó .Po
der’Ejecutivo.—^Eubén R. Barriéntos, de geñe- 
ralesconocidas y representante de la Honduras 
Sugar'and Distilling Gompany, como ló tengo 
cqmprobáado y suplico se cerifique dicho man-. 
datos en estas diligencias, muy respetuoso, me 
presento para manifestar: qué mi mandante es, 
dueña y propietaria de una fábrica y elabora
ción de perfumes .establecida en LaQeiba, de 
paríame oto de Atlántida, la -cual ha puesto al 
comercio y expendio públicos el Éay-Rutn 
Hondureño que pTodace. de buena calidad, para 
cuyo efecto viene a suplicaros seáis servido de 
registrar, coa calidad de exclusiva, como proce 
de legalmenté, la marea de fábrica que a con
tinuación d.éscríbo ‘y q'aé usa y asará en la 
venta déZicho producto. Eobre un'fonio ama 
rillp. rodeadqde una línea dorada que forma 
cuadro, se entra en la parte medía la siguiente 
leyenda Bay=Rú^ y unidos los’Jasgós de la Y  
griega cou.el de la E  en su parte saoerior. eñ 
línea gruesa y en blanco y letras mayúsGuIas, 
HONDtñaES'O. En medió de las curvas qué fór 
man los. rasgos de» aquellas letras, una figura 
caprichosa, formada dq ,líneas que terminan éo 
punta hacia- abajo. Sa ’ la parte iníeriór y 
formando renglones compíétos, én letras ma 
yúsculas, Honduras^ugaf and DistilUng Oom 
pany. La'Ceiba. Al lado luferiór y derécho e 
izquierdo de la leyenda, en foüdó rojo, varias 
líneas doradasde forma caprichosa, tomando 
en sas pequeños lugares el fondo ámariilo de 
Ja etiqueta y terminando e.n cuatro campánu 
las a cada lado o semejando éstas, Jq coloras 
ceV'itf*’y blanco. En la parte supí^rior y ,del ■ 
gada de la botella se colocará' nna faja que 
contiene un óvalo en ea parte media, _ donde 
aparecen las siguientes letras mayúsiiulas: H. S. 
&-D. G9, Puede colocarse pegada ó adherida, 
impresa, litografiada, etc., y en diferentes tin
tas, debidametíte combinadas . Acompaño cua
tro ejemplares de ¡a referida marca y suplico 
que. previos los trámites de lev, seáis servido de 
hacer el depósito y registro d.̂  ella y ordenar 
que se me extienda en su oportunidad él certifi
cado que corresponda.—Tegucigalpa, junio 21 
del9i9.—Euhén B. Barriéntos». Lo que se pone 
en conocílíiiento del público para los fines le 
gales-^Tegucigaioa, 23 de junio de 1919.

M a i íü e i . S. L ó pe z .

El infrascrito, Secretario de Estado eu el 
D^paeho de Fomunto, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber eí escrito que dicé;—«Ee~ 
gistro y depósito de una iharca.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén E. Barriéntos, de gene
rales conocidas, me presento como apoderado 
de la Honduras Sugar and Distilling Oompaay, 
sociedad establecida en La Ceiba,'departamen
to de Atlántida, con su empresa de fabricación 
y elaboración de perfumes, para suplicar que, 
previtK las trámites del caso, con calidad de 
exclusiva, como procede legalmente, registréis 
la marca de fábrica que usa y usará mí repre
sentada eú el comercio y expendio del Agua de 
Kananga Indiana, qué prod uce. Dicha marca
se detalla así: Sobre un fondo verde tierno 
se enoúéntran dos espacios color crema y bor
des aínárílíós, de forma capríebosa,- teniendo el 
de arriba uiaa entrada, y en la parte inferior, 
como un peto en azul y en^medio uña especie 
de flor en.dorado. Verticalmente sé encuen
tran, 'sobre el fondo aludido, pero sin atravesar 
los dos espacios, cuarenta y siete líneas dora
das. En el espacio superior 'se lee en dos tin
tas, Agua EAnanga, en letr^miayúseulas y en 
.el dé abajo también en mayúsculasj en dos tin-. 
tas, yendo en aumentó las letras hasta ¡a A y 
d^puós en disminución, Indiana- Ábíijo, 
fires líneas, létras mayúsculas y tinta mas llena 
la de énmédio, das siguientes frases: Froduotos
Nacionales de Honduras__^Hónduras Sugar and
Distilling C^~La Ceiba.—Honduras- En la 
parte delgada de la botella o fraseo se colocará 
□na faja q-ue tiene en la parte media un óvalo 
donde se eneueatran las letras siguientes: H. 
S. & D. 09. La marea puede colocarse pegada 
o adherida, impresa, litografiada, etc. y en 
díférentas tincas, debidamente combina 1 s, 
Acompaño dos ejemplares de la referida morsa 
y suplico'qué seáis servido de hacer eldepó-ito 
y registro de ella, extendiéndome.-en su opor
tunidad ía certificación correspondiente —Te
gucigalpa, 2í de junio de 1919. -Eubén E 
rrientos». Lo que se pone-en conooimíerto 
del públiqo para los fines legales—Tegucigab 
pa, 24 de junio de l9l9. v 
15 Mantíei. S. Lós-ez.

El infrascrito,. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cuitara, hace saberla solicitud que dice:—Con  ̂
cesión.—Sápremó Poder Éjecutivo.—Yo, Caf
ólos Grutiérrez, Abogado, resideiíté én 32 Guiai- 
bcrland Eoad, Eew Gardens, Londres, Ingla-' 
téiía, ante Vos, con protestas dé respeto, com
parezco a áaánifestar: que tengo el' propósito 
de explotar en grande tócala el. corózo y demás 
frutos olsasriqosos én los departameátos de- 
Cortés, Atiántida y Colón; y para poder llevar 
á cabo tal empresa necesito de la protec
ción qué el Gobierno dispensa a todar industria 
oueva que, como la de que se trata, es beúe- 
ficíosa á la Nación. En tal concepto, os supli
co que, mediante los trámites de costufi-bre, 
me otorguéis una concesión,cuyo tenor, eler^.^ 
a contrato, sea el siguiente*-:—19 Él 6obi*'mo 
permite a dón Garlos Gutiérrez, que en adé- 
lante se liamáráel concesionario, él dereetíb 
exclusivo de explótár, enl lós departamí ,¡tos 
de Cortés,V Atlántida y Colón, durante e: tér
mino de veintieinco años, .contados désd- la 
aprobación de esta comráta por el Congreso 
Nacionaí,ios corozalés, xoyólares y áemé^ fru
tos oleaginosos que^existan ^n terrenos nacio
nales de la República, excepción; hecha de 1<® 
cocos, sin perjuicio de. derechos adquiridos le
gal mente con anterioridad;' y de explotar las 
nueces y deóaás frutos o sas productos y pre
parados, naturales o mau;.fac curados.—2o El 
concesionario se compromete a pagar a L  Ha-̂  
cienda Pública, por cada "tonelada de na .z de
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CENTRO AM EBICA 671

COTOZO s coyol descascarado qag exporte, caatro 
pesos oro aasericanoj garantizando qne la ex
portación anual no será menor de mil tonela 
das de nueces descascaradas. 321 pago de diclio 
minimnai de ezporlaciÓD anual se efecfcnará 
en las AdministEaciones de Aduanas respecti
vas, por semestres adelantados, y si alñn  de 
cada semestre, la exportación iia excedido de 
este mínimma, el concesionario' aóonará el im
puesto correspondiente al número de toneladas 
exportadas en exceso. Toda exportación se 
verificará por los puertos habilitados para la 
exportación o Importación general. Para los 
demás frutos oleaginosos que puedan ser ex
portados, el precio se fijará de acuerdo con el 
Ctobiernó, después de verificí^üs los estadios y 
exploraoionfcS necesarios para la determinación 
de aquel y será pagado en las mismas Admi 
Qistracíúnes y en el tiempo y forma expresados. 
—3» El concesionario se reserva el derecho de 
establecer une o varios ingenios para el descor
tezado de las nueces y extracción del aceite en 
los lugares que le convenga, así como tendrá 
trenes decatrviiie o de cualquier otro sistema 
semejante, de carácter transitorio, movidos 
por foeixa de sangre, vapor, ̂ gasolina o electri
cidad, para el traBspoitede las nueces a los 
ingenios, o de éstos, o 'de sus productos natu 
rales o manufacturados, á ios puertos de em
barque.— 9̂ Si al concesionario conviniere la 
extracción en Honduras del aceite del corozo, 
coyol o de los demás frutos mencionados, po
drá establecer las fábricas y refinerías que sean 
necesarias, debiendo hacer previamente arre
glos con el Grobiemo, para fijar la suma que 
habría de pagar ai Erario en sustitución de la 
sefíalada en el ar:lcuio 2^y que será siempre 
proporcional a esta, tomando por base el cal 
culo de la cantidad de aceite que se obtenga 
de una tonelada de nueces y que eí' producto 
sea en bruto o ya refinado.—ó"? El concesiona
rio gozará durante el tiempo de la concesión, 
de la facultad de intrcdueit ai país, Ubre de 
derechos fiscales, toda la maquii.aria, herra
mientas y útiles que necesite para el estableci
miento de ios ingenios y para el desarrollo de 
la empresa, así como el material de ríeles, má
quinas > carros que Sean necesarios o de cual
quier otro material de arrastre, inclusive ani 
males de tiro y combustible para motores. 
También podrá importar, libre de derechos 
fiscales, el material de constricción necesario 
páralos edificios y oficinas de la empresa y útiles 
para ios mismos.—6*̂  E! (Jobíerao permitirá al 
concesionario, por codo el tiempo de la conee 
Sióu, el'uso iíbre y sin gravamen alguno, dei 
terreno o terrenos que necesite para ehestable- 
Cimiento de sus edificios para--los ingenies, ha
bitaciones para obreros, empleados, oficinas, 
«tc-, así como para la extracción de aceite y 
refinerías, si determina establecerlas en la Bs- 
púbHca, y el derecho de tránsito por los terre
nos nacionales y municipales para abrir caiiii- 
nos y tender rieles provisionalmente y en tan
to dure la explotación; debiendo el concesiona
rio entenderse con los particulares, medíante 
■convenio, para ei tránsito por los terrenos de su 
propiedad. También concede el Gobierno 
al concesionario que pueda cortar y usar de 
los bosques nacionales la madera de construc
ción que le sea indispensable para la de sus 
■edificios, casa y oneinas, para la construcción 
y reparación de carros y carretes y en general 
para les demás usos que le sean necesarios, ex
cepto para combustible. 'Ee otorga, asimismo, 
el derecho de utilizar las corrientes "de agua 
que existan en el terreno de su explotación, para 
el acarreo de sus productos o para producir 
fuerza y luz para sus ingenios, casas y oficinas 
y  para el movimiento de sus trenes. En el 
último caso le será también nennitido ai con- •

c lon arlo  el tendido de las líneas prov^ionales 
para la conducción de la corriente por los terre 
nos nacionales y municipales por donde corran 

I sus líneas de transporte.— Ei concesionario I podrá traer al país trabajadores contraíatdos 
■ del exterior, c-on excepción de asiáticos y ne 
gros.—SP Los trabajadores y empleadas hondu- 
refios de la empresa estarán exentos de prestar 
servicio militar en tiempo de paz y de servir 
empleos concejiles.—9̂  Basados ios veinticinco 
afios de la concesión y no habiendo sido esta 
prorrogada, el concesionario no podrá retirar 
libremente la maQuinaria y demás útiles de 
sus ingenios, fábricas y refinerías y de las li
neas de transporte provisionales que haya es
tablecido, sin que tenga derecho a alguno de les 
terrenos que en virtud de esta' concesión haya 
venido utilizando o explotando, ni pagará in
demnización de ninguna clase, en concepto de 
mejoras de cualquier naturaleza que sean, in
clusive construcciones o cualesquiera otras, y 
volviendo dichos terrenos al dominio de la 
nación o da los municipios a que pertenezcan. 
— 1̂0 Eí concesionario tendrá derecho a tras
pasar esta concesión, en todo o en parte, 
a cualquier eompafiía o sociedad nacional o 
extranjera sí le conviene, pero con exclusión 
de todo Gobierno extranjero o corporación de 
derecho público, también extranjeros. Del 
traspaso o traspasos que haga, dará cuenta al 
Gobierno, para su conocimiento y aprobación. 
— 3̂1. El concesionario reconoce para sí y sos 
sucesores o causahabientes la jurisdicción de las 
leyes y autoridades de la Eepúblíca, y para los 
efectos legales será su domicilio la capital de la 
Bepública de Honduras,donde mantendrá siem
pre un apoderado u otro representante legal 
y caso de no haberlo nombrado, desde luego 
se someterá a lo prevenido para estos casos por 
las leyes hondurenas. En caso de transferir el 
concesionario sus derechos a una eompafiía ex
tranjera, será con la condición de que ésta re- 

í nuneiatá a todo privilegio o acción que pudiera 
j favorecerle como extranjero y se consigna que 
I toda diferencia que pueda surgir entre eí Go- 
j bieroo y el concesionario acerca del cntnplxmien- 
j.to'o interpretación de esta concesión, será re 
I suelta por árbitros, nombrados uno por cada 
parte, y éstos, a su vez, nombrarán un tecero, 
procediendo en todo de acuerdo con las respec
tivas leyes de Honduras y ei faíio que conforme 
a ellas se pronuncíe será inapelable para ambas 
partes y por lo tanto el concesionario en ningún 
caso podrá recurrir a la vía diplomática.—12 El 
concesionario se obliga a que, a más tardar 
dentro de seis meses  ̂contados desde la aproba 
cióa de esta contrata por el Cbngreso Ifacio- 
naí, saldrán de Europa peritos que e^gerán  
los 1 ugares donde se haya de establecer la ex
plotación délas nueces de carozo y de coyol y 
para el establecimiento de ingenio o ingenios, 
etc., así como para realizar todo io concernien
te a los frutos oleaginosos que pueden ser ex
plotados y la empresa estará funcionando den
tro de un año contado desde la misma fecha.— 
13. En consideración ce que los seis primeros 
meses de esta concesión serán ocupados en el 
estahleciojiento de ingenios, maquinaria y de
más obras indispensables a la empresa, es con
venido que el concesionario, durante el primer 
año, solamente estará obligado a xportar un 
mínimun de quinientas toneladas de nueces 
descascaradas, en vez de las mil toneladas que 
debe exportar en ios afios siguientes, conforme 
a la cláusula segunda de esta contrata.—14 Co
mo garantía dei cumplimiento de las obligacio
nes que contrae el concesionario, depositará 
en la Caja Hacionai, a la orden del Gobierno, 
la-suma efectiva de cinco mil pesos oro eme rl- 
cano, la cual suma quedará a beneficio del Era
rio en el caso de caducar esta' concesión: pero

deberá ser devuelta al concesionario tan pron
to como éste haya introducido al país la maqui
naria y útiles para la empresa por un valor 
igual o mayor al de la fiianza señalada y haya 
exportado ya mil toneladas a lo meaos de aus- 
ces de corozo o coyol, o la proporción equiva
lente del iiceite que estas contengan— 1̂.5. Será 
motivo de caduciáad la falta de cumplimiento 
de parte dei concesionario, de cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en esta contrata.-—IS.

: El coGcesicnaiio presentará al M-loisterio ae 
Hacienda, en cada ocasión, facturas comercia Les 
y  consulares de ia maquinaria, herramientas y 
útiles que haya de importar, para que se le ex
pidan las respectivas órdenes para la introduc
ción libre d© éllas—ll .  Dos productos de la em
presa, nueces de corozo o ds coyol, frutos olea
ginosos o aceites en bruto o refinado, estarán 
exentos de todo Impuesto de importación o de 
cualquier otra especie, creado o por crear, ex
cepto de los de muellaje.— Êa la crencia de que.. 
la anterior solicitad no contiene hada oneroso 
para los intereses del país, espero que oportm-* 
nameate le daréis vuestra aprobacióa.-~TegSr- 
cigalpa, 21 de junio de 1919,—Garles Gutiérrez. 
Otrosí: Para que me represente en los trámi
tes de la presente solicitud doy poder al Lio. 
don José Haría Sandoval, de este vecindaxio 
con todas las facultades comunes ai mandato, 
inclusive la de sustituir y revocar las susíísu- 
cíones.—Pecha uC supra.—Carlos Gutiérrez,» 
Lo que se pone en conccimiento del público pa
ra los fines legales.—Tegucigalpa, 25 de junio 
de 1919.
15—ó HAsraEL S. L ópez.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, x̂ ara sa - 
registro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta capital el dieciséis del 
que finaliza, ante el Hotario A bogado Manuel 
Bovelo Landa, por la cual Miguel Figueroa 
vende a Francisco Zúniga, por ei precio de se- 
tentlcinco pesos plata, una fracción de solar 
hacia el Oriente del barrio de Ei Guanacaste, 
de doce varas de Este a Oeste por veintidós de 
Sur a Norte, por el lado Occidental: y veinti
nueve, también de Norte a Sur, en el lado 
oriental, o sea de forma irregular; sieodo sus 
límites: al Norte, posesión de Santos Soto; al 
Este, solar de Sinforiano Galíndo y resto de so
lar dei vendedor; al Sur y Oeste, también so
lar de éste. No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
Art. 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 30 de 
abril de 1919,
15 A lonso V, Gá lvez .

Charle.9 W. Brown, Registrador de la Pro
piedad Baíz de este departamento, hace saber: 
que el Profesor don Tomás B. Me,Éieíd presen
ta hoy a las ocho a. m., para $u inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en el puerto de Utiia, de esta j'urisdicción, 
el veintisiete de enero del corriente aíío, ante 
el Juez de Paz propietario y Notario Público, 
por ministerio de la ley, don Luther Howell, 
en la cual aparece que don Samuel Cooper ven
de a don John Stevens, ambos mayeres de 
edad, casados, marinos y de la misma com
prensión municipal, en setecientos veinte pesos 
soles, un lote de terreno, sito al Este de Pump- 
ícIg Hil!, en la isla de Utiia, eí cual consta de 
setc-cientas yardas, poco más o menos, cuyos 
límites son: por el Norte, terrenos de Wood- 
vills Bodden; Sur, terrenos nacionales; Este, 
terreno nacional y Raymond Bodden y ósguod" 
Bodden; y  Oeste, terrenos de B. Wooaoviile y  
herederos de Joseph "Warren y Jcseph Cooper;
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enyo terrena lo pbtevo pprióotiípra óneüé él 
iSzo a los s^órra <^rroí Thompson,' 'Í!red 
Sonreí jr Jó f̂píL Gobper. T  íio báblenáo áster 
cedenté inséó6o/se - hace la prégate ptíblíca- 
<áÓn páralos efectos del arKéaib£322 jdél CÓ- 
idigo Civn.;7-Eoafcán; 23 de ábiii de 1919.

W. B eowjst.

El 1nfrascnto,BegistMdor dé^:^ Éropiéd^á áe 
depiá-rtapiénío, háñe ̂ b e r :; .qne' Bóy a 1^ 

, sneyé m; éí señor , Px<kínradpr, ¿udíeiál doií 
3tfj^ Á . Sáñdóyal ha bresenf'^p,. para sil in ^  
sripéíóni tm téStmipníó de ía ,escritura.p“úbli(¿, 
<Gpié aútori^ el ̂  dé;#aa dé Téla y 
S^blíeo^. ppr -^ ñ ís^ r iod p la

CüeSó de tñiac :̂éitidadá5eñ^ :̂é  ̂ dé'.;El
Progresó;; de^^;dépárraraea¿^^^ dê

5 ipisp áe'ra^era,'
”vi&.raft ¡¿n'rtliri íVfcrr̂ 'iiTií tí̂ loV

' ^ s a  y solar de^óuíó^^^
/éasa y soíaride ÍST̂* Ji-Gabrij y herr^nóii ylpQr̂  ̂
el Óéste, con la ¿asa^de  ̂Máíiuelá: f^ y ^ ;  cnjo. 
fitrnuebleí ^ñ'tddas-Sost ánéMdad 

. dumbres; e l  ér.‘ KicQlilo'daeóij^ebíá'k señ^
' xa Talehtíná JE r̂aos  ̂vy6eina  ̂ áPxóg^ésój
por el pr^ió;dd quinieníosJ^p^ ĵsieOÍés 
.habiendo ábíecedente;;ináp ié'-póhe có' 
B'oGímieütó del púbütó'piad'á.Jóse^
2i322 del Código' Civil^^^oro, á?̂ dé -ra de 
3919.

■ 15 ■ C^JX>S A.'. MezA;-

<áa carece de ejidbs y  que esdstíéndo uii' terr^ 
no nacional que, partiendo d¿í Eéaíólmo del 
Higuero de Santa Ana,. en línea Erecta; á. los 
ceriritos dé M  Bái^o, l l e ^  a l i p  idias,, de allí 
canbiáñdo móibo;^líega ala  cima de l cerro dél 
Bate, y siguíéndolüaearecfeái^CtoGO dél lEian; 
de allí, cambiando itunibo hacia el Gérirô  de Ta  
Tabla, ilégá'^ál paso de Bos iPlaneños, dé .drádé 
caiabia rdriibo iiacia* él Bió TJlúâ  siguiéndo. 
a go^  ¿bajo por él paso de San: Éráh.císSaô í en 
Íídéa 'recba, termina en el 'Seraóliño; de 
BU^éfos; Él teíreúb descidtOiyiiimitá: ¿1 
te, cón terreno nacional; al 5Este;;eldáío tTijlá 
y t'érienofde Tñ¿naehM^¿Gfárcia;V aÍ 
ho nacional y déFCfóronéi S Í ̂ Idieza  ̂
ÉÓníéhte;ícomterreitó>ñactóaal^élfe 
de^ñiSoñez; í^ r 4 ^ ’^uéf né^n¿éís;
délal^^yrA^atiaí^felnai^
íiené - d%^bO>a que é e le  d e : gratis, tpor' ddavdé
ejidos, 4ida:l|^¿%H¿dra!dá:^níteir^
Conídlp;e^\é| gu e í^

bfiéb3a ‘̂ édíaéaé¿D^ déidá;

míde'mfcdeqnijj^entas hectáreas y  limitara! 
K ófté í con terreíió denunciado J»or John S. 
Tiüffie y Jóhh M. Brewer: aí Orient^. con el 

'Giraíma: al lSû f, con Cerros nacional^ y 
nlEoBjentéj Con zuampos y  terrenos naciona- 
íés.^ íóro, junio Ad^
:.̂ 21 SAKCBro Tinooo.

 ̂  ̂ .. . í j ~ ~  r
IbíL iñfrasíáitó, Administíádor dé Bentas de- 

pá^m éntalí'háGé saber: que dbú J. Melecio 
yélásl^rá ' há'dénnhc^^ hbyi=a las ñuere a. 
jin;, un ‘ téíTéno baciónál Mtiiado ' en el lagar 
jíiam¿dp'«dld¿im¿»y en jürísdiccíóü de El Pro- 
gté^^'el fióíd '^.p^píóp>ara;-^ y ga-
ñádétíáj^'imde; - ¿proEimadameñte; quinientas 
héctáíéaS; y  li^ tá ; a l’ ̂ l^órte, con bajiales 
;|5ü¿ihpdsí^,í^^é^hd^ ca& ino'íeal dei Bío 
|rjiaiEQiá; A l ^  con f»rreñd nacional; al 
S a fj^ n  Íá^rd iíiéra  de 
%aí; y ró  qjíé adquirió el
|En|̂ éñife¿0 don^^rlds ;In^troza -ÍÍprgah.^'Yd¿ 
árój^üiücí 6:déÍ919-’í

Tinoco.

2 dé junio ■ 1919'.'
Snla¿

V doax. MiaríA.

V- j ÉHnírascritó, Ádmidistrador dé XEéótás déj?' 
depar^mentóldé'Cíói^ésí h saber. '̂ que Cdtí

ÍEl infráscríto/ Admmistradbr d e  íEentaS del' 
déparfeméntó '̂ de ..ÍQóttds; '^hace .sáteri cón
íeéha treinta y uño de diciembre d̂ ^

'Agrimensor y de ' esté VéGÍñdariO,^enünGián^ 
'■comp h^cioaaí báidíp, el- terreno áenomínadó 
cE-ío Cacao», dé estó'térmioo -muñicipa], pro pió 
para la .crianza de gapáSp, el'cuaÍ „eo¿sta ,eomo 
de cuarentahfe^ár-eas de extensión superficial- 
y  está limitado: aí íforte, con él terreno déüoz&í 
nado «La  .Protección», del¿>muníÓípáó áé San 
Pedro Siila; a í Sur,'bón tefreno' nácionalj - de- 
nunciadó y ócupadó por José María? £ópéif¿1 
'Ifete, ¿oaterrenó dé̂  donr̂  Eñriqte É ÍT  
y  ¿1 Oéste,5cóñ.térrenGdedonQ¿rÍo's Am^ 
lío qué se?pone en- coñdcíraíento del púb¡|có: 
para los finés dé ' íéy.:^Sa'n Pedro Sula; lO'dé 
enérode 19I9i
.-9 yjüOAi-, Me j ía .

'El infr^cjnto^vAdra^ y
Aduana del dep¿rtameniK> deíOolón.v podé en. 
cOnócimientódéll^  ̂ páralos fines de ley, 
que el día dé;hoyjseh¿ p)ré^tít^ 
na él £ic. Jb'sé'OqUélí Hernández, domo apóde' 
lado dei Ooróúél don l^séndo López íi., solici
tando comprar él dominio plenode un lote de 
torré 00 nacióaaí de mil quinientas hectáreas, 
uíMcado en jurisdicción municípai de Sonague' 
ra,/siendo sus linderos; por el líTorte y Kb&e, 
terrenos nacionales,; por el Su’r, Eíc -Aguány 
pore/Oeste, Ríode. Sonagoera—Trujalo, 28 
de may o ds,X919.
-.9 Justo 'S’oxAsGo

las dos dé la:tardeX;para'.éí‘-ra ériñejór;
postórí-dél'terfedódenoiÉ^ <á.íó"Érfó¿,/;dé 
es|^íjansdÍGM4*i'í e,É lj^pre^do' tertepoj será 
yehdidó éñ ésta-pfióibá por la suma d^
JiÓs véintídóé rptóoS; éiáeuentá cehtáyós'-^  ̂
ralpr dnf qiiéTuéroii;j astípr'^ládas ■ las 414, hee- 
táré'asy/2;2p'4m/9., .¿''preeío dé uñ p^pciócuéb 
ta ceufayós cada? hectárea,-por perfcénéeer a 
lOs-téiiénbs de, U  rArfc: 26 N9 1  dp ja
Ley Agraíiá y 27*.dé ibisma Ley Beformadá. 
■Hizo el á é a u u é io íd o u ;A d o lfo q u ie n  des
pués'trapasó sus derechos, én calidad'dé vienta, 
a dpn Eulalió .Éí Begrán. ' Lo qué ss; pone'eii 
conocimiento del‘ ptóiico pára Tos efectos dé 
ley.—dad: Pedro Sfilá, IX de junio de 1919.

.VinÁTC Mejía .

EUüfrasCritó, Administrador de'Beptasdél 
departaméütó de Cbrtés, hadé saber: 'qué 
féehá qbmcéAel praSenlA sé ha presenta 
do ante esta ó ficína él-rseñor.ÍJéófilo ;T-rpmíaio, 
inayordé édády ca^dOi ág^íénltpríy VeĈ ^̂  
Potrariilós, en esté departámebtbí"déUuociadí 
do, cosió üaciQñal/;b¿ldio qn̂ " 16té dé terléno 
dé cien hectáreas, de exterisióñ;? dédbminadp 
‘ ‘Él 3nnc|d’5,í :én rju^dícciód, muaieipaí 
déí inéneioiiadó. pueblo de IPotrerííiós; propio 
para Agrieultíifá,^ limitádo; ai tíórtej :cón tér
rfeno comimaárydé Éotr^^ ¡el Mójón
BUeyerb del / M a n ^ í hasta M Eiql Blanco;? ¿1 
Sur, con ios éjiáós^delímisoaó puebíó, llamados 

El Higüetítd-^ y el térreno “ Los Zopilotiés” ; de 
don Federico Bamasp Elste, con el 'terrénp 
‘ ‘.Los Horoiietesí”  depupeSadO; por don:Federico 
Damas,rmediañdo eP:ríó Bíánco; y al Oeste, 
con éi terreno 11 ámado “ Santa ínés=’,' de aón 
'E f̂ anísIao Carrasco.—Lo que se pone, e_a cono
cimiento del público para 'ios-efectos de ley. 
—San Pedfo-Sula, 23 de mayo de ,1919. ’
- - 25 Y id a i . ? Me j ía .

XJÉraMfasOTitój Admiñistradór 
pari^m^éb.tálj'hácel^b^^ Teodoro
Gá¿táihgyjfdás/ jOarméíína ̂  Fernández
de!Bpfid%^?3tÍóyeé Eprná^ 
deíaunMádó'itóyí a ia^ a/ m.y un terreno
dácjóhálvdbicadQ/^^ lugar jUámado .«íiíóm-
biéiGféVDips», sltiiádó éh ^jurisdicción del pue
blo dé Mórazáñ; M^cnaleé propiQ/paraT ganadé- 
riá, midé como'^qm hectáreas y limita: -
aLSbrteyy:^¿i.ÉóBieht^^^  ̂cSiá" sértañías naciona
les; al'ÍÓrieutiéj 'CQü 'tefrénodéñúnCiaáo por Fe- 
dériep MiltOn y Joaquín Boñdiá; yAl. Sur̂  _Con 
terreno den Uni^áddápGfXAnira 
%orí>í jimió 6-dé 1919,

Sabino  T istogó,

Ébiníraécf ito,' Adiniúiátradér dé-/Eentas dê  - 
parramentáí, hace iaber: qúe don Adán Béjará- 
(PO há denunciado hoy;A las duéve a. m., unbe- 
rfenp nació óal ubieádp en el lugar llamado 
«Guaima», en 'jurisdicción d^EÍ Progreso, él' 
cuál 'es propio - para ágriculturay ganadería, ' 
mide Como quinientas^ héctáréasy-límitay a! 
Mor té, :Cón, bá j ialés/ zuampoéos," .mediando el 
camino real déJ Río Guaima; arOrienjbé,. con 
la quebrada llámadá «Agua • Colorada», aguas 
áíriba; colindando con. tetrétiós denunciadbs- 
por los Abógádbs GarlÓsTorresy Óámílo Serrá- 
hó Cálix; al Siíx' coñ/la cordilléra de «Mico.;. 
!^uémadó»y nácibnál; y ¿lÉoníenra, con térfé- 
ño 'déDnnefádó'pér dón J. Meléeíó: yelásqttez. 
^Yórb,'junio 7 dê  Í9Í9.-

SAbino Tisroéo.

Eunfrasento, Adminst-rador de Reotas del ¡ Ei ir.írascritó, Administrador de Rentas de- 
departamento óe Oottfe. al público tere oaber:; partamental. hace eaber^te el señor Salvador 
q-je coa fecha oaecinueve de mayo último seí^- . _
presentó a esta oficiná. él señor don Miguel C. aenuncraco no-v, a las nu:=ve a. m.,
Bardales, en su carácter'de Síndico Municipal '"̂ '? rerreno nacional -ubicado -io e; lugar llama 
deí pueblo de San Manuel, de ^ te  departamen- do «G-uatmas, en jurisdicción de El Progreso, 
to, manifestando: que el municipio en referen el cua.i es propio jiara agricultura'.7 ganadería,

El íhfrascrifOi Ad minisraádor: d;e ?̂ Reü fia.s def 
paítómentál, hacé sabep qUe ̂  Abogado don 
CarlosrTorres el día de ayer denüb^  ̂ como 
.naciónabyel-terreno jláinaáo «Óabézá-de Vaca», 
uúcado en L a  Protécción, ¿Idea ' júrisdiccional 
de El Progreso, terreno'que As propió paraagri- 
cultñra, mide; aproximadamente, novecientas ‘ 
hectáreas y limita; ai Morte, coa térreno na- .. 
eional zuamposo; al Oriente, coo.lote de terre
no perteneciente a la-'Tela Rail Road C ;̂ al 
Sur, con terreno concedido a don J. Melecio 
Velásquéz; y ai Poniente, con terreno llamado 
«Estero = de los Indios», perteneciente-- a don 
Eligió Bautista.:—Yoro, 17 de mayo de 1919.
..21 ” Sabino T inoco.

Tip. Haclonaí.—Ayenida Cervaiates. - o
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